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BOA	 Boletín	Oficial	de	Aragón.
BOC	 Boletín	Oficial	de	Canarias.
BOCAN	 Boletín	Oficial	de	Cantabria.
BOCG	 Boletín	Oficial	de	las	Cortes	Generales.
BOCL	 Boletín	Oficial	de	Castilla	y	León.
BOCM	 Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	de	Madrid.
BOE	 Boletín	Oficial	del	Estado.
BOIB	 Boletín	Oficial	de	Islas	Baleares.
BOJA	 Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.
BON	 Boletín	Oficial	de	Navarra.
BOPA	 Boletín	Oficial	del	Principado	de	Asturias.
BOPV	 Boletín	Oficial	del	País	Vasco.
BOR	 Boletín	Oficial	de	La	Rioja.
BORM	 Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.
CC Código Civil .
CDFUE Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea .
CDN Convenio de los Derechos del Niño .
CE Constitución Española .
CEDH Convenio Europeo de Derechos Humanos .
DOCM	 Diario	Oficial	de	Castilla-La	Mancha.
DOCV	 Diario	Oficial	de	la	Comunidad	Valenciana.
DOE	 Diario	Oficial	de	Extremadura.
DOG	 Diario	Oficial	de	Galicia.
DOGC	 Diario	Oficial	de	la	Generalitat	Catalana.
DSCD Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados .
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DSS Diario de Sesiones del Senado.
DUDH Declaración Universal de Derechos Humanos.
ESO Educación Secundaria Obligatoria.
FJ Fundamento Jurídico.
LGE Ley Orgánica 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación.
LO Ley Orgánica.
LOCE Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 

Educación.
LODE Ley Orgánica 8/1988, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación.
LOE Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
LOECE Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el 

Estatuto de los Centros Escolares.
LOGSE Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 

del Sistema Educativo.
LOLR Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa.
LOMCE Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 

Calidad de Educativa.
LOPJM Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 

Menor.
OM Orden Ministerial.
PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
PIDESC Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales.
RD Real Decreto.
STC Sentencia del Tribunal Constitucional.
STEDH Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.
STS Sentencia del Tribunal Supremo.
TEDH Tribunal Europeo de Derechos Humanos.


